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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20181701077P00950 

ACTO O CONTRATO: 
: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE FEBRERO DEL 2018, (17:14)" 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

- Documento d No. P 1 Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ento Ce] identificació [Nacionalidad] Calidad ersona que le 
_ - identidad n- -- > representa - - 

, A z - 
POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural [PALLARES TROYA ALFREDO — [nercrios CÉDULA 1704909116 [ya CEDENTE 

AFAVORDE 

a _ == | Documento de No, _ , - 
Persona _ Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificació [Nacionalidad Calidad Persona que representa 

- E A Ts - _ n o - 

MORIELO WELLENIUS POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural — MAURICIO ALFONSO DERECHOS CÉDULA 170388894 [ya (A 

DUEÑAS NOVOA RICARDO - ECUATORIA [CESIONARIO [MARIA DENISE Natural leaRcELo REPRESENTADO POR [CÉDULA 17osseress [e eS AGUILERA NOVOA 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BEÑALCAZAR     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     
    

NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

   





Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito      
1  río.- 

2 ESCRITURA PUBLICA N“: 2018-17-01-077-P00950 

3 

4 

5 

6 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

7 “STARGROUP CIA. LTDA.” 

8 

9 QUE OTORGA: 

10 ALFREDO PALLARES TROYA 

11 

12 A FAVOR DE: 

13 MAURICIO ALFONSO MORILLO WELLENIUS Y 

RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA 

H
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16 CUANTÍA: USD 350,000.00 

17 DI:5 COPIAS 

18 

19 PZ 

20 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día LUNES VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Manuel Abdón Pérez Acuña, N
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Notario Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, comparecen: Por 

una parte, el señor ALFREDO PALLARES TROYA, por sus propios y 
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personales derechos, casado con Cristina Pesantes Donoso, con 

capitulaciones matrimoniales según el documento que se adjunta y)
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como habilitante; por otra parte, el señor MAURICIO ALFONSO N
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MORILLO WELLENIUS, por sus propios y personales derechos, n
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casado con Liliana del Carmen Ruiz, con disolución de sociedad 

conyugal según el documento que se adjunta como habilitante; y por 

otra parte, el señor RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA, casado 

con María Fernanda Brauer Pinto, con capitulaciones matrimoniales, 

representado por la señor MARÍA DENISE AGUILERA NOVOA 

casada en su calidad de apoderada especial según consta del 

documento adjunto. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente hábiles y capaces, a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, y a su 

petición ingreso a validar los mismos al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y las copias 

certificadas de los demás documentos se adjuntan a la presente como 

habilitantes; advertidos que fueron los comparecientes de los efectos 

y resultados de esta escritura por mí el Notario, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de la 

Compañía “STARGROUP CIA. LTDA.”, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública: Por 

una parte el señor ALFREDO PALLARES TROYA, por sus propios y 

personales derechos, casado con Cristina Pesantes Donoso, con 

capitulaciones matrimoniales conforme documento adjunto, a quien 

en adelante y para efectos de este contrato se le podrá llamar



Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

+ del.cantón Quito 

     

    
“CEDENTE”; y por otra parte, los señores MAURICIO ALFONSO 1 

2 MORILLO WELLENIUS, por sus propios y personales derechos; 

3 casado con Liliana del Carmen Ruiz, con disolución de sociedad 

4 conyugal conforme documento adjunto, y RICARDO MARCELO 

5  DUEÑAS NOVOA, por sus propios y personales derechos, casado 

6 con María Fernanda Brauer Pinto, con capitulaciones matrimoniales 

7 conforme documento adjunto, este último representado por la señora 

8 María Denise Aguilera Novoa en su calidad de apoderada especial 

9 según consta del documento adjunto, a quienes en adelante y para 

10 efectos de este contrato se les podrá llamar “CESIONARIOS”. Los 

11 comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

12 domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. 

13 CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La 

14 Compañía STARGROUP CIA. LTDA., se constituyó mediante 

15 escritura pública otorgada el veinticuatro de septiembre de dos mil 

16 dos, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor 

17 Sebastián Valdivieso Cueva e inscrita en el Registro Mercantil del 

18 cantón Quito el veinticuatro de octubre de dos mil dos. DOS PUNTO 

19  DOS.- Mediante escritura pública otorgada el catorce de marzo de 

20 dos mil once ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo 

21 Séptimo del cantón Quito, e inscrita el veintiuno de abril de dos mil 

22 once en el Registro Mercantil del Cantón Quito, la compañía refokmó 

23 su Estatuto Social. DOS PUNTO TRES.- El capital de la compa 

24 está compuesto de la siguiente manera: i) RICARDO MARCEL 

25  DUEÑAS NOVOA, dos millones noventa y cinco mil seiscientos veinte 

26 y cinco participaciones, con un valor nominal de cuatro centavos de 

27 — dólar de los Estados Unidos de América cada una, con un capital total 

28 de ochenta y tres mil ochocientos veinte y cinco dólares de los y 

, ¿Qe



  

Estados Unidos de América, que corresponde al cincuenta y tres por 

ciento del capital; li) MAURICIO ALFONSO MORILLO WELLENIUS, 

un millón doscientos sesenta y cinco mil doscientas setenta y cinco 

participaciones, con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, con un capital total de 

cincuenta mil seiscientos once dólares de los Estados Unidos de 

América, que corresponde al treinta y dos por ciento del capital; ¡i) 

ALFREDO PALLARES TROYA, trescientos noventa y cinco mil 

cuatrocientas participaciones, con un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, con 

un capital total de quince mil ochocientos dieciséis dólares de los 

Estados Unidos de América, que corresponde al diez por ciento del 

capital social de la compañía; y, iv) RAFAEL IGNACIO ROLDAN 

URIBE, ciento noventa y siete mil setecientas participaciones, con un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, con un capital total de siete mil novecientos ocho 

dólares de los Estados Unidos de América, que corresponde al cinco 

por ciento del capital social de la compañía. DOS PUNTO CUATRO.- 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía STAGRGROUP CIA. LTDA., realizada el veintidós de 

febrero de dos mil dieciocho resolvió, en forma unánime, autorizar al 

socio ALFREDO PALLARES TROYA, para que transfiera el total de 

sus participaciones conforme consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios que se adjunta como habilitante 

a este instumento. CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes indicados el CEDENTE 

cede y transfiere el total de sus participaciones, es decir, el diez por 

ciento del capital total de la compañía que se ve representado en
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trescientos noventa y cinco mil cuatrocientas participaciones sociale 

iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América de la siguiente manera: Uno. A favor de Mauricio 

Alfonso Morillo Wellenius, la cantidad de ciento cuarenta y ocho mil 

ochocientos sesenta y ocho participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, equivalentes al tres punto setenta y seis por ciento (3.76%) 

del capital social; y, Dos. A favor de Ricardo Marcelo Dueñas Novoa, 

la cantidad de doscientas cuarenta y seis mil quinientos treinta y dos 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, equivalente al seis punto 

veinticuatro por ciento (6.24%) del capital social de la cómpañía. 

CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El valor que 

las partes han pactado por la cesión de las participaciones contenida 

en este instrumento, asciende al valor de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 350,000), que constituye la cuantía de este contrato, 

y que serán pagados una parte en especie por el valor de ochenta y 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, otra parte ya 

pagada por el valor de ciento cincuenta y cuatro mil dólares de los 

Estados Unidos de América a entera satisfacción de la parte 

il 

    

  

   

CEDENTE; y otra parte en dinerario por el valor de ciento once 

dólares de los Estados Unidos de América, pagos que se realizarán 

en las fechas acordadas entre las partes según el contrato marco 

venta de participaciones que fan suscrito. CLÁUSULA QUINTA.- 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Luego de realizada la 

Cesión de Participaciones anteriormente detallada, el capital social de j 
I



  

la sociedad queda integrado de la siguiente 

E 

  

  

  

  

  

PARTICIPACIO | CAPITAL CAPITAL 

socios NES SUSCRITO | PAGADO [PORCENTAJE 
Ricardo : 

, USD$ USD$ o 
Marcelo 2342.157 93.686,28 93.686,28 59.24% 

Dueñas Novoa 

Mauricio me 
. . USD$ USD$ o 

Alfonso Morillo 1'414.143 56.505,72 56.585,72 35.76% 

Wellenius 

Rafael Ignacio USD$ USD$ o 
Roldan Uribe 197.700 7.908,00 7.908,00 5% 

USD$ USD 

TOTAL 3"954.000 158.160,00 | 158.160,00 100%             
  

CLÁUSULA  SEXTA.- ACEPTACIÓN, MARGINACIÓN E 

INSCRIPCION.- Las partes declaran su expresa aceptación a los 

términos del presente instrumento por lo que se ratifican en el mismo 

mediante su suscripción. Los comparecientes autorizan a los 

Administradores de la Compañía, para que a través de los abogados 

que éstos designen, realicen la respectiva marginación de la cesión 

de participaciones en la escritura pública de constitución de la 

Compañía STARGROUP CIA. LTDA. Autorizan además inscribir la 

presente cesión de participaciones en el Registro Mercantil del cantón 

correspondiente, así como en cualquier otro registro público o privado 

que correspondiere. CLÁUSULA SÉPTIMA: IMPUESTOS Y 

GASTOS.- Todos los gastos y derechos que demande la celebración 

e inscripción del presente instrumento será de cuenta del 

CESIONARIOS. Los tributos que se ocasionen por la venta de las 

participaciones, en caso de existir, serán pagados por el CEDENTE. 

CLÁUSULA OCTAVA.- De conformidad con lo que manda la
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Disposición General Segunda, de la Ley Reformatoria de la Ley 2 1 

2 Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

3 novecientos trece (No.913), de treinta (30) de diciembre de dos mil 

4 dieciséis (2016), detallo información de los comparecientes: 

5  CEDENTE, su dirección es Avenida Amazonas 1014 y Naciones 

6 Unidas, Número telefónico dos cuatro cuatro tres tres siete siete 

7 (2443377), Dirección de correo electrónico 

8  alfredoUWlarosaleda.com.ec; y por otra parte: CESIONARIOS, su 

9 dirección es Avenida Amazonas 1014 y Naciones Unidas, Número 

10 telefónico dos cuatro cuatro tres tres siete siete (2443377), Dirección 

11 de correo electrónico mmorillofMekos.com.ec. Usted Señor Notario, 

12 se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para asegurar la 

13 validez del presente instrumento.-* (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

14 comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

15 firmada por el Abogado Juan Francisco Almeida, con matrícula 

16 profesional número doce mil trescientos treinta y tres, del Colegio de 

17 Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

183 escritura, se observaron los preceptos legales del caso, y leída que 

19 les fue a los comparecientes por mí el Notario, en unidad de acto, se 

20 ratifican y firman conmigo. Quedando incorporado en el protocolo a mi 

21 cargo, del cual doy fe.- 

22 

23 

24 yl A 

B LA 

26 ALFREDO PALLARES TROYA 

27 100490 9/18 

28
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Vicos VA 
MAURICIO ALFONSO MORILLO WELLENIUS 

c.0. ¡FO% PII UCI 

  

   
MARÍA DENISE AGUILERA NOVOA 

1+045835273 
Cc.C. 

  

Ab, Manuel Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

El Nota-



  

   > Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación   
- REPÚBLICA DEL ECUADOR é 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704909116 

Nombres del ciudadano: PALLARES TROYA ALFREDO 

Condición del cédulado: CIUDADANO 

  

¿Lugar dé nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ : 

y) Jl? Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

    
  

Séxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PESANTES DONOSO CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 2016 

] Nombres del padre: PALLARES JOSE 

Nombres de la madre: TROYA CRUZ NANCY 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2018 

Enisor: PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 184-096-79065 

  

  

  

      

  

  

  

  

        

  

    

      

  

      

  

tng. Jorge Troya Fuertes 
184-096-72065 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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NOTARIA SEPTUAGESIMA SEPTIMA O 

De acuerdo con la facultad prevista En eli del ay 48 de la 

Ley Notarial, doy te que las) cobul8L, 
5 2 (son) 

me (ron) 

igual(es), al lost iguales que en 

exhubidols]. 

Quito 26É 

Ab. ManuebPÓrez Acuña 

NOTARIA SEPTUAGESIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO *



  

Me
    ¡REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Na 

  

    CÓDIGO 3 

N2 011102 

[ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN * 7 

e o. - "MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL. 7 

. ó 

j INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL : 

o : Número de Regístro: M - 060 - 008855 -49 ; 

En ECUADOR. provincia de FICHINCHA, cantón QUITO, parroquia TUMBACO, el día de hoy, 30 DE JULIO DE 
goto, el que suscribe, Jefa de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE; ALFREDO PALLARES TROYA, nacido en EGUADOR, provincia 
de PICHINCHA, canlón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ el 10 DE | DICIEMBRE DE 1858 de nacionalidad 
CUATORIANA de profesión GANADERO con ¿sdula/paseporte $ No, 1704908116 domiciliado en CUMBAYA , de 

slado civil DIVORCIADO hijo de JOSE PALLARES y NANCY TROYÁ CRUZ, 1 

OMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE” CRISTINA PESANTES DONOSO, nacida en ECUADOR, 
vincia de PIGHINGHA. cantón QUITO: parroquia GONZÁLEZ SUAREZ el 21 DE OCTUBRE DE 1970 de 

acionalklad ECUATORIANA de profesión QUEHAGER. DOMESTICOS con céduta/pasaporte No. 1707352793 
'omiciliada en CUMBAYA, de estado civil DIVORCIADO hija de JÁIME RAFAEL PESANTES y MARIA TERESA M 
'ONOSO. 

j 
BSERVACIONES 

08 CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN, LOS CONTRAYENTES SON DIVORCIADOS 
PRESENTAN — SENTENCIA DE DIVORCIO Y PARTIDAS DE MATRIMONIO CON MARGINACION DE 

IVORCIO, ADEMAS PRESENTAN CAPIFULACIONES MATRIMONIALES. 
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NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMAÓ 
Es FIEL GOMPULSA de iy 6f 

QUO Orar TO lA(B OMA 

devuelta al Interosado. 

Quito 2 BA 

CARTÓN QUITO 
lá gértificada 

expuesta y 

Ab. Mantrel Pérez Acuña 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



  

NOTARÍA TRIG 
DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
e 

Notario 

Copia: 

SEGUNDA 

De: sz e 

CAPITULACIÓN MATRIMONIAL 

Otorgada por: 
ALEREDO PALLARES TROYA Y CRISTINA 
PESANTES DONOSO 

A favor de: 

El: (8 DE JULIO DEL 2016 

Parroquia: 

Cuantía: INDETERMINADA ] 

13 DE JULIO DEL 2016 

Edif. Site Center, Torre 2 * Oficina 010 + Planta Baja 

Calle del Establo N* 50 - Cumbayá 
Telfs.: 3801 250 / 3801 251 + email: notar39Quio, telconet.net 

Quito - Ecuador *



UU 
Factura: 001-002-000013921 20161701039P01894 

  

NOTARIO(A) VICTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL GANTON QUITO 

  

EXTRACTO 

[Escttara HT ron 1 

  
  
  
  

  
  
  

  

                
  
  
  

  

  
  

      
      
  

F — ACTO O CONTRATO: 
CAPITULACIONES HASRIMONALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO; j 19 DE JULIO DEL 2016, (12:14) 

OTORGARTES 

- Z OYORGÁADO POR 
. Dostmento de Ho. Percona que le 

Persona HombrosíRazón social Yipo intorvinináta identidad idenifivación Haclonalldad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ; : FCUETORÍA [COMPARECIEN 0 
Raturol [PALLARES TROYA ALFREDO BERECHOS CÉDULA 1704908116 Ne JE 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |COMPÁRECIEN 
Matural — ¡PESANTES DONOSO CRISTINA DERECHOS CÓDUIA 1707352783 RA TE y 

AFAVOR DE - 
Doctimento de Ho. Persona que 

Persona ] Homtuasfitazón soctof Tipo Intemvialento | tentidad Itontificación [astonatasa| Calidad 1 vopresenta 

UBICACIÓN 

Provlacia Cantón Partoquía 

PIGHINCHA QUITO CUIABAYA. 

4 
DESGIUCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETOJODSERVACIONES:         
  

                    
  

iii TO ADA Hs - 
[E RAYO: INDETERMINADA A 7 2 Y, . o E - Lom - - Y 

  

) A 7 A Z 
ROTARIOJA) yá OR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 

d a 
NOTATÍA TRIGÉSGMA 

  

pora Su CANTÓN Oleo



  

A 27 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016,17.01.39,P01894 

  

CAPITULA CIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBRAN: 

ALFREDO PALLARES TROYA Y 

CRISTINA PESANTES DONOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 2 copias 

(LEGT) 8 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día dieciocho de julio del año dos mil dieciséis, ante mi, 

Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Público Trigésimo Noveno del 

cantón Quito, comparecen los señores ALFREDO PALLARES TROYA, 

divorciado, por sus propios derechos; y, la señora CRISTINA PESANTES 

DONOSO, divorciada, umbos por “us prupius derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

  

legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe pot haberme 

presentado sus documentos de identidad, además expresamente autorizan 

se adjunte como habilitante los documentos generados en la consulta 

  
Dr.Fernando Arregui Agulrre 

NOTARIO



  

realizada al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, conforme a lo 

dispuesto en la Resolución número setenta y ocho guión diecistis dictada 

por el Consejo de la Judicatuta, y me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas sírvase insertar una de capitulaciones matrimoniales, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, 

por una parte y por sus propios derechos el señor ALFREDO PALLARES 

TROYA; y, por otra parte y por sus propios derechos, la señora 

CRISTINA PESANTES DONOSO. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil divorciados, domiciliados en Quito, 

Distrito Metropolitano. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los 

comparecientes han decidido contraer matrimonio y, amparados en las 

normas de los artículos Ciento cincuenta a Ciento cincuenta y seis (150 a 

156) del Código Civil, han convenido en celebrar estas capitulaciones 

matrimoniales, para que rijan, en cuanto a los bienes de cada uno de los 

cónyuges, durante su matrimonio, TERCERA: RÉGIMEN DE BIENES: 

Los futuros cónyuges expresamente declaran su vofuntad de no aportar 

bien mueble o inmueble alguno o deuda'alguna a la sociedad conyugal que 

se conformará con su matrimonio, esto es, todos los bienes, frutos y deudas 

de los futuros cónyuges permanecerán en cada uno de sus respectivos 

patrimonios. Así mismo, todos los bienes muebles o inmuebles adquiridos 

por los futuros cónyuges en forma individual, o las deudas adquiridas por 

cada uno de ellos en forma individual luego de contraído el matrimonio, no 

ingresarán a la sociedad conyugal conformada por el hecho del 

matrimonio, esto es, todos los bienes, frutos y deudas futuros, también 

permanecerán en el patrimonio separado y propio de cada cónyuge. Sin
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA * 

embargo, los futuros cónyuges podrán adquirir bienes en común 

manteniéndose los respectivos derechos y acciones en el patrimonio 

exclusivo de cada uno de ellos. CUARTA: CUANTÍA: La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada, QUINTA: GASTOS IL IMPUESTOS: Los 

gastos de esta escritura, su registro e inscripción, serán de cuenta de los 

futuros cónyuges, en partes iguales. CONCLUSION.- Cumpla usted señor 

Notario con todos los demás requisitos de Ley para la completa validez de 

  

este contrato, a la vez sírvase otorgarme tres copias certificadas del 

mismo. Hasta aquí Ja minuta firmada por el doctor JAVIER PALLARES, 

abogado con matrícula profesional número mil doscientos sesenta y ocho 

del Colegio de abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso, Y leída que les fue 

íntegramente la presente por mi el Notario, a los comparecientes, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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    REPÚBLICA DEL. ECUADOR E 
A A Diracción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AQ 

! Diteceión Geñerál du Registro Civ, 
| identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA . 

Número único de kdonlicación: 1707352793 

Nombres dol oludadarjo: PESANTES DONOSO CRISTINA 
Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1970 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Séxo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMÉSTICOS ' 
Estado Civil; DIVORCIADO. 

CÓNYUge: —“m tn 

Fecha de Matrimonlo: 11 DE. JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: PESANTES JAIME RAFAEL* 

Nómbres de la madre: DONOSO MARIA TERESA M 
Fecha de expediélén; 9 DE MARZO DE 2011 
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rm” Za, Información certificada a la fecha: 18 DE JULJO DE 2016 

Emisor: LUZ ELENA GUAMANZARA TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT38 - PICHINCHA - QUITO 
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ing" Jorge Troya Fuarles por sacd o 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Oelo: 2616 67, 15d (0.43 CGT 
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Documento firmado elertránicamente esañon: E 

Consultar la auteniloidad de este documento ingresando al portal htp:Isedcios.registrocii.gob.ecleonsulaluw . 
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La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del nismo y stu Uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCÉ y su reglamento, 
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Dirección General de Reglatro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

    

   
TÍ76F7F6GI 

  

Ditecolón Geriordlde Regato Cha, 
Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704909116 

Nombres del ciudadano: PALLARES TROYA ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de tiacimiebto: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de hacimterito: 10 DE DICIEMBRE DE 1958 : 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrúcción: SUPERIOR 

Profesión: GANADERO 
Estado Cil: DIVORCIADO 
cónyud pila > - me a 

Fecha de Matriñionio: 17 DE MAYO DE 1983 

Nombres del padre; PALLARES JOSE 

Nombres de la madre: TROYA CRUZ NANCY 

Fecha de Expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE bora 

    

intormación corlíficada a la fecha; 18 DE JULIO DE 2016 

Emisor; LUZ ELENA GUAMANZARA TORRES - PICHINCHA-QUITO-.NT39 - PICHINCHA - QUITO 

” ON 
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La impresión del presento certificado no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará fimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



Se otorgó ante mí, Doctor Fernando Arreguí Aguirre, Notario Trigésimo 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello eloro esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura número 2016.17.01,39.P01894, que 

contiene la Capitulación Matrimonial, quejcelebran ALFREDO PALLARES 

TROYA Y CRISTINA BESANTES DONOSO, firmada y sellada en Quito, a 

diez y ocho de julio del afio dos mil dievisdis.- 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación Y Cedulación Gi REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ' 

Número único de identificación: 1703888949 - 

Nombres del ciudadano: MORILLO WELLENIUS MAURICIO ALFONSO 

Condición de! cedulado: CIUDADANO — 

  

¿Lugar dé nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ : 

Misa Mos We Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1963. *> 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO - 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUIZ LILIANA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: MORILLO JAIME 

Nombres de la madre: WELLENIUS BLANCHE BRIT MARIE 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2018 

Eds PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VÍNUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 186-096-79088 

ANA 
186-096-72088 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Ifvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde ef día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

    

        

  

  

      

  

  

  

  

    

    ! ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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    25. REPÚBLICA DEL ECUADOR Parada 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   Ra
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709588527 

Nombres del ciudadano: AGUILERA NOVOA MARIA DENISE 

Condición del cédulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1975 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO ] 

Cónyuge: COBO CHACON SANTIAGO RAFAEL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1998 

Nombres del padre: AGUILERA JOSE VICENTE 

"Nombres de la madre: NOVOA NELLY 

¿Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2018 

Episer PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 187-096-79120 

| | L [ Il Il | | | ing. Jorge Troya Fuertes 
87-096-79120 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     

  

      

  

            

  

    

      

      

  

  

    

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LEE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlinearegistrocivil.gob.ec
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CONTRÁTO: 

DM 
20171701077P03373 

NOTARIO(A) MANUEL AÚDON PEREZ ACUÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701077P03373 

ACTO O CONTRATO: 

. PODER DE PERSONA NATURAL 

4 DE JULIO DEL 2077, 

OTORGADO POR:= 
Documento de Ro. 3 

  

Hacloháfidad] “Calldad 

asus P 1708981863 ECUATORIA JMANI 
DERECHOS N A TE 

Dostmento de . 1 No. 

Tipo interviniente - Hdentidad - | Idántificación Nactomálidad| Calidad 

i 

Parroqúla—- 

A FAVOR DE MARIA DENISE AGUILERA NOVOA 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA. 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
              

    

ersona que le 
E". representa + 

  

  
Persona que - 

E: representá



    

rio.- 

NUMERO: 20471701077P0 5373: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA 

1 

A EAVORÍDE: 

MARÍA DENISE AGUILERA NOVOA 

. oa : 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

PZ . 

En Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador hoy 

- día, VIERNES CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

ante mí, Manuel Abdón Pérez Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito, Distrito Metropolitano, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura el señor RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA , casado por 

sus propios y personales derechos, El compareciente es “de 

nacionalidad ecuatoriana mayor de edád, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, legalmente hábil y capaz, a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, y a petición de 

| 
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parte fueron comparados con el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana, cuyos documentos emitidos se adjunta como habilitantes y 

demás documentos certificados por ml; advertido que fue el 

compareciente de los efectos y resultados de esta escritura por ml el 

Notario, así como examinado que fue en forma aislada y separada, de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, me solicitan elevar a escritura pública el 

"contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: ” SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de "Poder Especial", al tenor 

de lo que a continuación se indica; CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES. - Al otorgamiento del presente Poder Especial, de 

manera libre y voluntaria, con sus plenas capacidades volítivas y legales, 

comparece el señor RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA, mayor de 

edad, de estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales según 

consta del documento adjunto, de hacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio ena Avenida Amazonas 1014 y Naciones Unidas, Edificio La 

Previsora, Torre A, Piso ocho, oficina ochocientos dos, teléfono número 

cero nueve nueve ocho tres dos quatro tres tres dos, y correo electrónico 

rduenas(Dekos.com.ec. CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL..- 

El compareciente otorga PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual 

en derecho se requiere, a favor de MARÍA DENISE AGUILERA NOVOA, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve cinco 

ocho ocho cinco dos siete (1 709588527), a fín de que, en su calidad de 

mandataria, a nombre del poderdante pueda realizar. los siguientes 

actos: Uno,- Para que celebre toda clase de actos y contratos ya sean 

públicos o privados, sin limitación de cuantía, en nombre y 

representación del mandante ante cualquier institución.- Dos.- Para que 

1 
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jurídica, pública o privada, en relación 'a las acciones, participaciones p p y 

wm
 

demás derechos representativos de! capital que puedan tener en 

4 cualquier clase de sociedad. En tal virtud, podrá comparecer ante Juntas 

de Socios o Accionistas o Asambleas de Socios, a efectos de formar 

parte de dichas Juntas, votar y resolver sobre lo que se ponga en su 

conocimiento. Podrá acordar, reformas de estatutos, cambios de 

representantes legales y administradores, cambios de domicilios, 
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transformaciones, fusiones, escisiones, así como su disolución, 

10 liquidación, cancelación y demás trámites permitidos según las 

11 disposiciones de la Ley de Compañí as: de la República de Ecuador. En 

tal virtud, el MANDATARIO podrá acudir a cualquier clase de Junta, sean 

13 estas ordinarias o extraordinarias y podrá suscribir las respectivas actas 

/ de junta, así como cualquier tipo de contrato o documento, tanto público 

1 15 como privado, con el propósito de Gumplir con el objeto social 

16 establecido en el estatuto de las compañías en las que el MANDANTE 

17 posean acciones o participaciones y de acuerdo a las necesidades de 

18 las compañías. Tres.- Administrar cialquier tipo de negocios de los 

19 MANDANTES, pudiendo suscribir y ejecutar cualquier acto o contrato 

20 que se requiera en tales negocios, así como ejercitar todos los derechos 

21 y obligaciones derivados de los mismos. Cuatro.- Para contratar 

22 créditos en nombre de los MANDANTES asl como otorgar fianzas 

23 personales por ellos y constituir cualquier tipo de garantía. Cinco.- Para 

24 que de y reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en cualquier 

25 otra forma, aceptando o constituyendo garantías tales. como flanzas 

26 solidarias, mercantiles, avales, cancelándolas llegado el caso. El poder 

27 se otorga por medio de la presente y será ejercido mediante la sola firma 

28  delapoderado. Seis.- Para que represente al mandante e intervenga en n
i
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todos los asuntos judiciales y extrajudiciales en defensa de sus intereses 

ya sea como actor o demandado; proponiendo y contestando toda clase 

de demandas o tercerías, o continuándolas en todas sus instancias 

hasta su total culminación.- Siete.- Para que delegue el poder en calidad 

de procuración judicial, en la persona de un abogado en libre ejercicio 

-profesional, otorgándole las atribuciones especiales contempladas en el 

Código Orgánico General de Procesos, y revoquen tales delegaciones, 

para el efecto la mandante confiere al mandatario todas las atribuciones 

sin limitación alguna, incluida la de reconocer la firma y rúbrica de los 

mismos.- Ocho.- Para que realice las gestiones de cobro por concepto 

de artiendo de bienes inmuebles: de propiedad de la MANDANTE. 

Así mismo la MANDATARIA queda facultada para iniciar cualquier 

acción en defensa de sus intereses tales como solicitar la terminación 

de contratos de arrendamiento, notificación de desahucio, inscripción de 

contratos ante los jueces de inquilinato, ajuste de canon, entre otros, 

Nueve.- Para que realice cualquier trámite legal ante el Servicio de 

Rentas Internas (SRI) del Ecuador tendiente de a la obtención, 

actualización, cancelación, reactivación del. Registro Único de 

Contribuyentes, y en general al cumplimiento de mis obligaciones 

tributarias, Diez.- Para que realice todo trámite necesario ante la Policía 

Nacional, Agencia Nacional de Tránsito o Agencia Metropolitana de 

Tránsito, en general las Autoridades de Tránsito a fin de poder obtener 

y tramitar la compra, venta o aporte a fideicomiso de vehículos y su 

correspondiente matriculación, para que matriculen los vehículos que a 

la presente fecha tengo. En fin, ¡la apoderada tiene amplias facultades 

para los efectos descritos en este instrumento. CLÁUSULA TERCERA: 

El presente poder especial se terminará cuando sea expresamente 

revocado por el MANDANTE. CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA. - La 
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1 cuantía del presente contrato es ¿de naturaleza indet 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN. - La 

compareciente expresamente ratifica su voluntad de oforgar el presente 0
 

4 Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

de la señora MARÍA DENISE AGUILERA NOVOA, así también ratifica 

en el contenido integro de todas y cada una de las cláusulas de la 

presente escritura pública por así convenir a sus intereses. Agregue 

Usted señor Notario las formalidades de estilo necesarias para la validez 

de. la presente escritura pública.”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). La: 

10  compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra 
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11 firmada por el Abogado Juan Francisco Almeida, Matrícula doce mil 

12 trescientos treinta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

13 otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

14 legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí el 

15 Notario, en Unidad de acto, se ratifican y firman conmigo él Notario. 

: 16 Quedanso incorporado en el protocolo a mi cargo, del cual doy fe.- 

17 7 
sa, 

18 

19 £ Mira 
20 pe ÁRDO oo, Ny 
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22 

23 

24 Ab, Marfuel Abdón Pérez Acuña 

25 NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

26 

27 

28 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1708981863 

Nombres del ciudadano: DUEÑAS NOVOA RICARDO MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR   

  

  

. Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1972 

    
? ) Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRAUER PINTO MARIA FERNANDA 

Eecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 2003 

Nombres del padre: DUEÑAS MARCELO 

Nombres de la madre: NOVOA NELLY MARIA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2014 

Jafarmación certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Emisor: DIEGO FERNANDO VALENCIA PEREZ - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - QUITO 

    N? de certificado; 171-038-00366 

| | | | | | Il l | | | | l ing. Jorge Troya Fuertes 
171-938-00366 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: Í mes 01 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite ua nuevo certificado, > 

Verifique la información ingresando el númoro de certificado en: https: /Ivirtualregistrocivil.gob.ec 
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...9Óó ante mí, y en fe de ello confiera esta SEGUNDA o 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: RICARDO MARCELO) JEÑAS NOVOA A FAVOR 

DE MARIA DENISE AGUILERA o) ÓN: gpiitamento sellada rubricada 

: de Jalio del 2017. 
    

    
y firmada en, Quito; 

Y 
       

  

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
Es FIEL COMPULSA de ta 7 ificada 

ex QUO Qro o foja(sjútiles, SO 

“a devuelta al mteresado. , 

Quito 26 54B, 

Ab. Mantel Pérez Acuña 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

    
   



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VÍGESIMO OCTAVO 
QUITO — ECUADOR 1 

ADENDUM ACLARATORIO Y AMPLIATORIA 

A CAPITULACIONES MATRIMONIALES     OTORGADA POR LOS SEÑORES: RICARDO MARCELO DUEÑAS 

MARÍA FERNANDA BRAUER PINTO 

ns | a 

EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

CUATRO, ANTE MI DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO 

OCTAVO DE ESTE CANTÓN, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, LOS SEÑORES, RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA Y MARÍA ¿7 

FERNANDA BRAUER PINTO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, HÁBILES | 

EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA, LA MINUTA 

QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE 

TRANSCRIBE ES EDHGUIÉNTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA QUE CONTENGA EL SIGUIENTE 

ADENDUM ACLARATORIO “Y AMPLIATORIO A CAPITULACIONES MATRIMONIALES: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE , 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LOS SEÑORES RICARDO MARCELO DUEÑAS 7 

NOVOA Y MARÍA FERNANDA BRAVER PINTO,-AMBOS POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS (Y POR LOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 

FORMADA ENTRE SI, LOS COMPARECIENTES SON DE ESTADO CIVIL CASADOS, 

MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS Y 

RESIDENTES EN LA CIUDAD DE QUITO, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y 

PODER OBLIGARSE. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- CON FECHA
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 2 

DOS DE JULIO DE DOS MIL TRES, ANTE EL DOCTOR GABRIEL TERAN, NOTAÉIO , 

VIGESIMO SEXTO DE ESTE CANTON. LOS COMPARECIENTES SUSCRIBIERON UNA | 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES EN LA CUAL 

DECLARARON Y MANIFESTARON SU VOLUNTAD CONTRAER MATRIMONIO BAJO EL . 

RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL, Y CON ABSOLUTA LIBERTAD, COMPRENSIÓN 

Y ARMONÍA ENTRE ELLOS, RESOLVIERON QUE TODOS LOS BIENES ADQUIRIDOS 

ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE SU MATRIMONIO SE MANTENGAN EN RÉGIMEN 

ECONÓMICO DE SEPARACIÓN DE BIENES, DE TAL MANERA QUE LOS BIENES, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE HAN ADQUIRIDO HASTA EL MOMENTO DE SU 

MATRIMONIO, Y LOS ESPECÍFICAMENTE DETALLADOS, DE NO PRODUCIRSE 

MODIFICACIONES DE MUTUO ACUERDO, SERÁN DE SU EXCLUSIVA PROPIEDAD Y 

RESPONSABILIDAD Y SE SUJETARÁN A LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNO DE 

ELLOS POR SEPARADO, AL IGUAL QUE LOS ARTOS O RENTAS QUE ESTOS BIENES 

DEVENGUEN DURANTE EL MATRIMONIO, Dos HeDIaNTE ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA CON FECHA CUATRO DE JUEÑÓ DEL AÑO DOS MIL TRES, EN LA 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA, DEL DOCTOR, GABRIEL TERAN, LOS COMPARECIENTES 

CELEBRARON UN ADENDUM A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, MEDIANTE EL CUAL INCLUYERON DENTRO DEL RÉGIMEN DE 

SEPARACIÓN DE BIENES Y ADMINISTRACIÓN INDEPENDIENTE DE BIENES, ADEMÁS 

DE TODO LO DETALLADO EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, CUALQUIER ACCIÓN O PARTICIPACIÓN QUE EL SEÑOR RICARDO 

MARCELO DUEÑAS NOVOA ADQUIERA DE LAS COMPAÑÍAS FINANLAW S.A. 

INTERQUALTTY CIA, LTDA., NOVACONSUL CIA, LTDA., ECUASOURCING CIA, LTDA, 

ECONOMÍA, NEGOCIOS Y FINANZAS ECONEFIN CIA, LTDA, BRESLOW ESTATE 

HOLDING LTD, Y MINDALA CIA. LTDA, ASÍ COMO LOS FRUTOS Y RENTAS 

PROVENIENTES DE LAS MISMAS. CLÁUSULA TERCERA. ADENDUM A 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: UNO.- EN VIRTUD DE-LOS ANTECEDENTES 

MENCIONADOS LOS COMPARECIENTES EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA TIENEN A BIEN, 

CELEBRAR UN SEGUNDO ADENDUM ACLARATORIO Y AMPLLATORIO ACAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, Y DECLARAN QUE ES SU VOLUNTAD INCLUIR DENTRO DEL 

  

    



DR. JAÍME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
- NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 3       

CAPITULACIONES MATRIMONIALES Y  ADENDUM A  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, ANTES MENCIONADAS "TODAS LAS PARTICIPACIONES QUE EL 

SEÑOR RICARDO DUEÑAS POSEE DE LA COMPAÑÍA NOVARECURSOS CIA. LTDA, 

LAS PARTICIPACIONES QUE ADQUIERA DE LA. COMPAÑÍA STARGROUP CIA. LTDA, 

1.03 FRUTOS Y RENTAS PROVENIENTES DE L4S MISMAS; ASÍ COMO TODA ACCIÓN O 

PARTICIPACIÓN QUE EL SEÑOR RICARDO MARCELO DUBÑAS NOVOA ADQUIERA EN 

CUALQUIER COMPAÑÍA NACIONAL O EXTRANJERA A PARTIR DE LA FECHA DE 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DOS.- LOS COMPARECIENTES 

PROCEDEN A ACLARAR Y AMPLIAR LA ESCRITURA PÚBLICA DB CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES Y EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA TIENEN A BIEN DECLARAR 

SU VOLUNTAD DE APORTAR A LA SOCIEDAD CONYUGAL LOS SIGUIENTES BIENES: * - e 
A 

  

UNO) EL INMUEBLE QUE CONSISTE ÉN UN LOTE DE TERRENO “DENOMINADO J 

ce GUIÓN CINCO (-3), DESMEMBRADO DEL LOTE 1, UBICADO EN LA HACIENDA 

s J CUMBAYÁ, SITUADO EN LA PARROQUIA CUMBAYÁ.- DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, ASÍ COMO TODOS LOS 

FRUTOS Y RENTAS QUE PROVENGAN DEL "BIEN; Y DOS) EL INMUEBLE, QUE 

CONSISTE EN UN DEPARTAMENTO DENOMINADO A GUIÓN DOSCIENTOS UNO (A- 

201) DB CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS CON UNA TERRAZA ADICIONAL, 

¿ DOS PARQUEADEROS Y UNA BODEGA EN EL EDIFICIO SIENA, UBICADO EN LA / 

CALLE GONNESSIAT, LOTE NUMBRO DIECISÉIS DE LA URBANIZACIÓN TOUS, 

PARROQUIA BENALCÁZAR DEL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, ASÍ Y 

COMO TODOS LOS FRUTOS Y RENTAS QUE PROVENGAN DEL BIEN. TRES.- LOS 

COMPARECIENTES SE RATIFICAN EN QUE ES SU VOLUNTAD SOMETER A RÉGIMEN 

DE SEPARACIÓN DE BIENES BL INMUEBLE QUE CONSISTE EN UN LOTE DE TERRENO ' 

DENOMINADO CINCUENTA Y OCHO A (584) UBICADO EN EL CONJUNTO 

HABITACIONAL “ARRAYANES (HI)? SITUADO EN LA PARROQUIA, DE PUEMBO, DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, ASÍ COMO 

TODOS LOS FRUTOS Y RENTAS QUE DEL BIEN PROVENGAN CUYA COMPRAVENTA



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
+” ¿NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
OS “qui TO - ECUADOR 4 

SERÁ CELEBRADA EN EL TRANSCURSO DE LOS PRÓXIMOS MESES. CLÁUSU: 

  

: CUARTA.- LOS COMPARECIENTES DE MUTUO ACUERDO Y POR ASÍ CONVENIR A 

SUS MUTUOS INTERESES, SE RATIFICAN EN EL CONTENDO DE LA ESCRITURA 7 

- PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES CELEBRADA EL DOS DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL TRES Y ADENDUM A CAPITULACIONES MATRIMONIALES CELEBRADA 

sl CUATRO DB JULIO DEL AÑO DOS MIL TRES, EN TODO LO QUE NO SE OPONGA A 

LAS "DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO Y MANIFIESTAN 

   
   
   
   
   
   
      
      
   

  

   

“dUE: SU ÚNICA VOLUNTAD ES INCLUIR DENTRO DE RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE 

- BIENES Y ADMINISTRACIÓN INDEPENDIENTE DE BIENES, LOS BIENES DETALLADOS 

“EN EL PUNTO UNO DE LA CLÁUSULA ANTERIOR E INCLUIR DENTRO EL RÉGIMEN DE 

. LA SOCIEDAD CONYUGAL LOS BIENES QUE SE DETALLAN EN EL PUNTO DOS DE LA 

CLÁUSULA TERCERA. CLÁUSULA, QUINTA.- GASTOS: LOS GASTOS E IMPUESTOS 

QUE SE OCASIONEN DB LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA ESTARÁN A 

CARGO DE AMBOS COMPARECIENTES EN PARTES IGUALES. USTED SEÑOR NOTARIO 

SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA 

VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. FIRMADO) DOCTOR MARIO 

LARREA, CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL VEINTIDÓS DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL, Y LEÍDA QUE FUE | 

POR MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 
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ON; CERTIFICO cms LA POTES ES Flp, FOTOCON, 
QUE ANTECEDE, El Mislaco QUE EXCORIGINAL ME É ADO POR 
DO En . 

HOJA ($1 UL [ES]: PARA € JES DE HABER CERTIFICADO. ..€., a. ¿ TOTOCO Va ($) QUE ENTREGUE AL MISMO" poes 
AL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VISESIMO G07 

CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. QUO A... LS, o: Óse lg 

        

  

    
      

    

         



  

DER. SELLADA Y FIRMADA QUITO. A VEINTE Y TPRS DE MARÍA FERNANDA PREVER. SELLADA Y FIFRMIDA Q 

     

   
   

RESISTRO DELA PROPIEDAD QUITO 

DMA 
R.P.Q. 

  

DOCTOR TADAR ANDRE 

RT O VICESIDIO Ok 
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£ Y “e DR. HOMERO LÓPEZ. OBANDO 
8: Sl 2 NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

NOTARIA VÍGESIAA SEXTA. 

  

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, celebrada entre el señor RICARDO MARCELC: DUEÑAS 
NOVOA, Y la señorita MARIA FERNANDA BRAUER PINTO, de f2=cha dos de 

Julio del dos mil tres; de la escritura pública de ADENDUM ACLARATORIO Y 
AMPLIATORIA, celebrada en la Notaría Vigésimo Octava del cantá: Quito, de 
“fecha quince de Septiembre del dos mil cuatro, mediante lz cual los 
comparecientes proceden a ampliar, y aclarar la escritura ¡ública de 
Capitulaciones Matrimoniales, endos Xérminos ronstantes de la referida escritura, 

Quito, a cuatro de Octubri a 
   



    
LI 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el número 2916 del Registro 
Mercantil, Tomo 135, lo referente al Contrato de  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, entre los Señores RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA Y 
MARÍA FERNANDA BRAUER PINTO.- Se tomo nota al margen de las inscripciones 
números: 2137 del Registro Mercantil de diez y siete de agosto del año dos mil, a fs 3002, 

Tomo 131, correspondiente a la Compañía “ MINDALA CIA.LTDA.”.- No.- 271 Registro 
Mercantil de veinte y. cinco .de .enero..de dos mil uno, a fs 242 vta, Tomo 132, 

correspondiente a lá CS a DA.,”.- No.- 2314 Registro 
mo 132, correspondiente a 
egistro. Mercantil de veinte 

¿Sy pondiente a la Compañía 
NS erantildo veinte y cuatro de 

INS ori o iento a la Compañía 

Sis ECONERIN E IBLTDA? Quedan 
crturas*Públicas otorgadas el 02 
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la Compañía “ ECUASQUI z Jr He 

y cinco de ¡julio del ab" dos ups 2 
“NOVACONSUL..GÍ LED AS 

: septiembre del año; os nit Ss 

0 “ECONOMÍA 
archivadas las SE 

fea
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y 04 de julio E a Elia! VIGÉSIMO SEXTO del Distrito 
A Metropolitano del pito, DR. ¡ SUERR Ro ¿Escritura Pública de 

Aciónes: 1 5 de'séptiembre del 2.004, 5 
Meronálitano de Quito, DR. 

ctezpará” conservarlo por seis 
(765;- Sáranaltó en el Repertorio bajo 

vé del. añigP dos mil cuatro.- EL 
— 

Adendum Aclaratório raplí 
otorgada ante el Nótas O VIEES 

JAIME ANDRÉS“ACO 
meses, según lo ordena l 

        

     

   

    

          

        

    

HOYARIA SEPTUAGÉSIMA SEPTIAS/DEL 
Es FIEL GOMPULSA do a/c 
que Cm A E A 
devuelta ál interesado 

+ 2 
Quito 2 TF E     

DEL CANTÓN QUITO.- 
Ab. Maruel Pérez Acuña 2 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
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AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE $0CIOS: DE LA o 
COMPAÑIA STARGROUP CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quito, a los 22 días de febrero de 2018, se reúnen los socios de la 

compañía STARGROUP CIA. LTDA., en el domicilio de la compañía, ubicado en la 

Avenida Naciones Unidas 1014 y Avenida Amazonas, slendo las 10h00 horas se 

encuentran los sociós que representan el 100% del capital pagado de la Compañía, 

conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

socio Suecmio — | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

o Marcelo USD $83.825,00 2095.625 53% 

ono | USD:$50.611,00 1265.275 32% 

do Pallares USD $15.816,00 395.400 10% 

O USD $7.908,00 197.700 5% 

TOTAL USD $158.160,00 3'954,000 100 %           
  

Preside la sesión el señor Mauricio Morillo Wellenius en calidad de Presidente Ad Hoc de 
la Junta y el señor Juan Francisco Almeida actúa en calidad de Secretario Ad Hoc de la 
Junta por la moción aprobada por los socios. Por secretaría se consulta si existen 
mociones alternativas o sugerencias a la moción. Sin que esto último ocurra, la moción 
original es sometida a votación, para lo cual se hace un llamamiento a cada socio en 
forma individual, Secretaría certifica que la moción ha sido aprobada por unanimidad de la 
Junta General, 

En consecuencia, en adelante presidirán la Junta el señor Mauricio Morillo Wellenius en 
calidad de Presidente Ad Hoc y el señor Juan Francisco Almeida en calidad de Secretario 
Ad Hoc. 

El Presidente Ad Hoc solicita al Secretario, forme: la lista de asistentes y constate el 
quórum que se encuentra presente. : 

    

    

   

Por encontrarse la tofalidad del capital suscrito y pagado de la compañla, los asister 

acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

socios, como en efecto lo hacen, al amparo de la norma del Art. 238 de la Ley 

Compañías. 

Habiéndose constatado la instalación de esta Junta con el quórum necesario, Presidencia 
en primer lugar informa que la sesión está siendo grabada a fín de dar cumplimiento a la: 
disposiciones establecidas pór la autoridad de control y solicita en consecuencia a los 

 



intervinientes que se identifiquen cada vez que tomen la palabra. De igual manera 
recuerda a todos los presentes que están sujetos al compromiso de confidencialidad 
respecto de todo lo que se trate, conozca y restuelva en esta Junta. 

Se recuerda a los señores socios su obligación de notificar su dirección de correo 
electrónico, así como cualquier cambio en la misma. 

Presidencia procede a plantear el siguiente orden del día: 

1. Conocer, resolver y autorizar la cesión del 10% del capital suscrito y 
pagado de la Compañía, de propledad del señor Alfredo Pallares 
Troya, es decir 395.400 participaciones de USD $0,04 centavos de 
Dólar de los Estados Unidos de América de la compañifa STARGROUP 
CIA. LTDA. 

Habiendo los señores socios aprobado por unanimidad el orden del día propuesto, se 
procede a tratar el único punto del orden del día propuesto. Presidencia advierte a los 
señores socios que los votos en blanco y las abstenciones se suman a la mayoría. 
Asimismo, deja constancia que el empate en la votación respecto de determinada moción, 
tiene como consecuencia que la misma se entienda negada. 

1. Conocer, resolver y autorizar la cesión del 10% del capital suscrito y 
pagado de la Compañía, de propledad del señor Alfredo Pallares 
Troya, es decir 395,400 participaciones de USD $0,04 centavos de 
Dólar de los Estados Unidos de América de la compafñifa STARGROUP 
CIA. LTDA. 

Toma la palabra el señor Alfredo Pallares Troya y manifiesta que es su intención el ceder 
el total de su participación en la compañía, esto es la cantidad de 395.400 participaciones 
sociales, iguales e indivisibles de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $0,04), en favor de los socios Mauricio Alfonso Morilio Wellenius y Ricardo 
Marcelo Dueñas Novoa, quienes han manifestado su deseo de adquirir dichas 
participaciones. En tal virtud, el Presidente Ad Hoc de la Junta, propone y eleva a moción 
se autorice la cesión de las participaciones de propiedad del señor Alfredo Pallares 

de la siguiente manera: 

  

    

  

   

  

1) A favor de Mauricio Alfonso Morillo Wellenius, la cantidad de ciento cuarenta 
ocho mil ochocientos sesenta y ocho participaciones sociales, iguales e indivisibles 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, equivalente 
tres punto setenta y seis por ciento (3,76%) del capital social de la compañía; y 

2) A favor de Ricardo Marcelo Dueñas Novoa, la cantidad de doscientas cuarent; 
seis mil quinientos treinta y dos participaciones sociales, iguales e indivisibles 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, equivalente al Seis 
punto veinticuatro por ciento (6.24%) del capital social de la compañía. 

   

o 

  

| 

| 
E



  

Por secretaría se consulta si existen mociones alternativas o sugerencias a la moción, Sin 7 
que esto último ocurra, la moción original es sometida a votación, para lo cual se hacé ún 
llamamiento a cada socio en forma individual. Secretaría certifica que la moción ha sido 
aprobada por unanimidad de la Junta General de Socios. 

Presidencia concede Un receso para la redacción de Acta correspondiente, una vez    

      

por unanimidad de la Junta sin modificaciones y 
Secretario Ad Hoc, así como por todos los socios 
Junta. 

Siendo las 10h25, el Presidente levanta la sesión. 

eme MA 
Mauricio Alfonso Morillo Wellenius del 
Presidente Ad Hoc 

  

  

  

  

po SsOcIos CLASEIVALOR NUMERO FIRMA 
? DE VOTOS 

Ricardo Marcelo Dueñas rra o 

Novoa (representado por indivisibles de 2095625 
Denise Aguilera) US$ 0,04 

iguales, 
Mauricio Alfonso Morillo acumulativas e” . 

Wellenius indivisibles de | 1209275 
US$ 0,04 
iguales, 

acumulativas e 395.400 
Alfredo Pallares Troya indivisibles de 

  

  

            
US$ 0,04 
iguales, 

Rafael Ignacio Roldan acumulativas e 

Uribe indivisibles de | 197700 
US$ 0,04 

TOTAL 3"954.000 
  

07 pr 

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA STARGROUP CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy 22 de febrero de 2018 se reúnen los socios de la compañía 

STARGROUP CIA. LTDA., en el domicilio de la compañia, ubicado en la Avenida 

Naciones Unidas 1014 y Avenida Amazonas, siendo las 10500 horas se encuentran los 

socios que representan el 100% del capital pagado de la Compañla, conforme el siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

  

    

socios CLASE/VALOR NUMERO FIRMA 
DE VOTOS , 

Ricardo Marcelo Dueñas A o 4 | 
Novoa (representado por indivisibles de 2'095.625 | o a 
Denise Aguilera) US$ 0,04 L 

iguales, D 
Mauricio Alfonso Morillo acumulativas e . y YN) 

Wellenius raivisibles de. | 1285275 | Pecera ls., M 
US$ 0,04 

iguales, 
acumulativas e. < Alfredo Pallares Troya blas de | 395.400 7) Noz > 

US$ 0,04 ? 
iguales, 

Rafael Ignacio Roldan acumulativas e o =, 

Uribe indivisibles de 197.700 AA 
US$ 0,04 ON 

TOTAL “ $954.000 Poy |           
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CERTIFICACIÓN 

STARGROUP CIA, LTDA. 

  

Mauricio Alfonso Morillo Wellenius en mi calidad de Presidente Ejecutivo y por lo tanto, 
Representante Legal de la Compañía STARGROUP CIA. LTDA., en cumplimiento de 

lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
STARGROUP CIA. LTDA. celebrada el día 22 de febrero del año 2018, en el domicilio 

de la misma, la totalidad del Capital Social de la compañía a la cual represento, aprobó 
por unanimidad la cesión de 395.400 participaciones sociales iguales e indivisibles de 
un valor nominal de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (USD 
$0,04) cada una, por un valor total de capital de QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al 
10% del capital suscrito y pagado de la compañía a favor de los señores Mauricio 
Alfonso Morillo Wellenius y Ricardo Marcelo Dueñas Novoa en los términos constantes 
en el Acta de Junta General antes referida, en virtud de lo cual, el capital social de la 

Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

PARTICIPACIO | CAPITAL CAPITAL 

Socios NES SUSCRITO | PAGADO PORCENTAJE 

Ricardo 
. USD$ USD$ o 

Marcelo 2'342.157 93.686,28 93.686,28 59.24% 

Dueñas Novoa 

Mauricio 
. , USD$ USD$ o 

Alfonso Morillo 1'414.143 56.565,72 56.585,72 35.76% 

Wellenius 

Rafael Ignacio USD$ USD$ o 

Roldan Uribe 197.700 7.908,00 7.908,00 5% (] 

USD$ USD 

TOTAL 3"954.000 158.160,00 | 158.160,00 100%             
  

Quito, 22 de febrero de 8 

Doo Mo 

Mauricio Alfonso Morillo Wellenius 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
STARGROUP CIA. LTDA.



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA “STARGROUP CIA. LTDA.” QUE OTORGA: 

ALFREDO PALLARES TROYA A FAVOR DE: MAURICIO ALFONSO 

MORILLO WELLENIUS Y RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA, 

debidamente sellada rubricada y firmada e en; Quito hoy veintiséis (26) de 

febrero del 2018, . 

     Ab. Manuel Ábdón Pérez Acuña 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



DUI 
20181701024000341 

  

Factura: 002-002-000032378 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701024000341 

1 DE MARZO DEL 2018, (12:40) 

ON DE PARTICIPACIONE: 

CONSTITUCION 

24-09-2002 

5875 

OTORGANTES 

POR 

IMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: TIPO INTERVINIENTE 

1704909116 SUS PROPIOS DERECHOS 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

PALLARES TROYA ALF 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

26-02-2018 

950 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NI DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESTION DE 
OTORGADO POR ALFREDO PALLARES TROYA A FAVOR DE MAURICIO ALFONSO MORILLO WELLENIUS Y RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO, EL VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL Dos MIL DIECIOCHO, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

ÑÍ 
CONSTITUCION DE La COMPAÑÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA STARGROUP CIA LTDA., 

PARTICIPACIONES 

De oso CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL VEINTICUATRO TIEMBRE DEL DoS MIL DOS.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A UNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. -= 

L, 

DRA. FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 25236 

QUITO 

  

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
    

   

  

   

  

  

  

80637 
+ | 13/04/2018 
1372 

| UIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

        

  

  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA A SÉPTIMA JQUITÓ /126/02/2018 

STARGROUP CIA, LTDA. 

QUITO 

  

  

        
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 395.400 PARTICIPACIONES DE 0.04 CENTAYOS: 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS...- SE TOMÓ NOTA AL MARGE 

REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 2! 

  

  

DOLAR CADA UNA A 

IÓN NRO. 3590 DEL 
     

       

      

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUEN 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

FECHÁ DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) O: 

LA PRESENTE RAZÓN, LA 
'ARIOS PARA LA VALIDEZ       
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